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RESOLUCION No.87-2-1-1- 01896 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, según Resolue No. ADM-36394 
del 31 de diciembre de 1986; 

  

7 NSIDERANÑDO 

el 2Mde juniovde 1937/se ha otorgado ante el Notario 
% Séptimó del can Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez 

Ayala; la escrifura pública de constitución similtines de 
POROUARZ. S.A. 

CUE la licenciada María Enriqueta Panchana Afical con 
el patrocinio del abogado Xavier Estrada Perlazal ha soli- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cayo efecto ha presentado cuatro copías certificadas de la 
misma: 

GUE se ha presentado el certificado de afiliación sa la 
Cánara de Industrias/de Guayaquil, con el No. 5.837 del 
2 de junio de 1937; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Ofício No. SC-DJ- 
CA-87-0999 del 109 de junio de 1987, ha emítido informo 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 

. considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
pol legales respectivos; 

Í En ejercicio de las atribuciones aue le confiere la 
Í Ley 5 

  

| reses 
ARTICULO PRIMEROV- Aprobar la censtitución sirultánea 

de FORQUARZ S.A. com domicilio en la ciudad de yaquíl, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRYS/ dividido en 
dos mil acciones de un mil sucres csda una, de conformidad 
con los términos constantós de la reforida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que cl Noterio timo 
del Cantín Cuayaquil, “tone neta al margen de triz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotac 
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Resolución No. 87-2-1-1- 91856 
Compañía:  FORQUARZ S.A. 

ARTICULO TERCERQ/- Dispgner que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Gueyaquiy/ aY inscriba, bsjo el rubro “Re- 
sistro de Industriales" Y la referida esgritura pública 
junto con la presente Resolución; y, b)Ycunmpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor eirculación en Guayaquil. Un ejem- 
pler de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

2 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada/y fi en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, /a 12410 4987 y 

Y 
Ab. Gustalro Artegá Trujíilo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

Queda inscrita este Resolución de fojas 12.831 a 12.832, Número 

1.029 del Registro AAN Rubro de Industriales y anotada - 

bajo el número 7.508 del Repertor4o.- Guayaquil, doce de Junio    de mil y z El Registrador Mercantil.-


